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Miriam Real García
ABOGADA

Tel. (605) 3195874 cel. 3102294671
Barranquilla: Calle 77 B # 57 - 103, Piso 21
Bogotá: Calle 67 # 4 - 21, Piso 3
Bucaramanga: Carrera 50 # 53 - 163
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SOLICITUD LINK AUDIENCIA 5 DE SPTIEMBRE PROCESO 11001310500120200041000 Sory
Andrea Cristancho Quilaguy VS Aerovías del Continente Americano S.A. “Avianca S.A.”

Miriam Real Garcia <miriam.real@chw.com.co>
Vie 01/09/2023 13:32

Para:Juzgado 46 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1009 KB)
sustitucion.pdf; DOCUMENTOS MIRIAM REAL.pdf;

Señores:
JUZGADO 46° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
En su despacho
 
Ref.: Proceso : Ordinario Laboral
Demandante : Sory Andrea Cristancho Quilaguy
Demandado : Aerovías del Continente Americano S.A. “Avianca S.A.”
Radicación:11001310500120200041000
 
MIRIAM REAL GARCIA, por medio del presente allego sustitución de poder para actuar en representación de
Aerovías del Continente Americano S.A. “Avianca S.A.”, ruego al despacho por favor remitirme el enlace de
conexión a la audiencia del próximo 5 de septiembre a las 9:00 am. Muchas gracias.
 
 
Cordialmente,
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Señores: 

JUZGADO 46° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
En su despacho 

 

 
Ref.: Proceso : Ordinario Laboral  
Demandante : Sory Andrea Cristancho Quilaguy  
Demandado : Aerovías del Continente Americano S.A. “Avianca S.A.”  

Radicación:11001310500120200041000 
__________________________________________________________ 

 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de 
ciudadanía número 72.224.822 expedida en Barranquilla y con Tarjeta 

Profesional 101.847 expedida por el Consejo Superior Judicatura, en mi 
condición de apoderado especial de la sociedad  AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A., dentro del proceso de la referencia, por 
este escrito manifiesto a usted que SUSTITUYO el conforme al poder 

principal que obra en el expediente, a MIRIAM REAL GARCIA, 
identificada como aparece al pie de su firma, con las mismas facultades a 

mi concedidas. 
  
Sustituyo:  

 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ 

C.C. No. 72.224.822 de Barranquilla 
T.P. No. 101.847 del C.S.J.  
 

Acepto, 

 


